
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Aguadas, Caldas, 24 de junio de 2024 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JUDY ADRIANA LOTERO GIRALDO 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ 

RADICADO: 17013 31 12 001 2022 00157 01 

ASUNTO: PONE CONOCIMIENTO INFORME SECUESTRE 

 
A este proceso se aportó un informe mensual por parte del secuestre, 
en virtud del cual da a conocer que el vehículo de placas GTQ403 
COLOR BLANCO MARCA CHEVROLET, se halla en las mismas 
condiciones tanto físicas como de funcionamiento como se ha venido 
informando al despacho y se encuentra ubicado en el parqueadero de 
la calle 5 Nro.4-15 de esta localidad debidamente protegido de la 
intemperie. 
 
Se trata del cumplimiento periódico de algunas de las obligaciones de 
los auxiliares de la justicia, también de interés para las partes. 
 
En consecuencia, se dispone poner en conocimiento de las partes el 
informe mensual mencionado acercado pro el auxiliar de la justicia, 
para los fines que consideren prudentes 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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